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8® PUBUCA TODOS LOS MAS SXGBPT0 LOS fáSTIVOS
niLBW

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año* , . • * 36 pesetas, 
■rimestre. « * 9 id.

>A^ániero suelto 50 céntimos» 
tídiotos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
5 0 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territories de África sujetos á la legislación peninsular, à los veinte 
días de su premulgaciOn, si en ellas no se dispusiere otra cosa»

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gackta.—(Artículo 1° del Gódigo Civil),

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
i Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bolktin, dispondrán que se deje'un ejemplar en el sitio de cos
tura bre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

1 Toda la corresnondenoia se diri- 
i giré al Administrador del Bolkiik 
! Oficial.
1 Las suscripciones y anuncios se
1 servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

>"|gSWOCU D^OISMO DR líSiSTBOS

3. M.el Rey D. Alfonso XIU (q. D.g.) 
sM Ja Reina Doña Victoria Eugenia, 
j, A. R. el Príncipe de Asturias é le
ft atea y demás personas de la Augusta 
•¿mI Eamilin, continúan sin novedad 
v su importante salud.

( í^seeía ¿ei K tU lÍ99Íwnbr« dt 1922.)

M«ssmímu

MLTOBIUO DE JACIENDA

REALORDEN

limo, f-r.: Vista la consulta for
mulada por la Intervención de 
Hacienda de Segovia con motivo 
de la negativa de varios Ayun
tamientos de la provincia a sa
tisfacer las cuotas que les fueron 
impuestas para atender al soste
nimiento y gastos del Tribunal 
provincial de Repartos:

Resultando que el señor Dele
gado de Hacienda de la provin
cia determinó las cuntas para su
fragar los gastos del Tribunal 
provincial de Repartos y abonar 
las dietas de sus Vocales, que 
habían de satisfacer loa Ayunta
mientos de la provincia que tie
nen establecido el repartimiento 
como fuente de ingresos para sus 
haciendas; y terminado el plazo 
de diez días, concedido por dicha 
Autoridad económica para la rea
lización de esos ingresos, se asor
dó hacerlos efectivos por la vía 

de apremio en todos aquellos ca
sos en que no se hubiese realiza
do voluntaríamente, oiraunstaa- 
oia que concurría en los Ayunta
mientos de La Losa, Lastras de 
Cuéllar, Palazuelos, Revenga y 
Sacramenia:

Resultando que remitido el 
expediente a la Intervención pa
ra que la sección de Teneduría 
expidiera las certificaciones de 
descubierto que habían do servir 
para iniciar el procedimiento eje
cutivo, esta oficina opinó, y así 
hubo.de manifestario en informó 
emitido en 16 de Agosto último, 
que la estructura de la contabi
lidad que con referencia al con
cepto de <Fondos destinados ai 
pago de dietas del Tribunal pro
vincial de Repartos» llevan ac
tualmente las oficinas provincia» 
les, no permite conocer los débi
tos que por tal concepto tienen 
los Ayuntamientos, ni expedir, 
por consiguiente, las certifica
ciones de descubierto requeridas 
por el acuerdo leí señor Delega
do de Hacienda de la provincia:

Resultando que el señor Dele
gado de Haoienda ordenó a la 
Intervención que para solventar 
estas dudas y solucionar estas di
ficultades consultara el caso con 
la Intervención general de la Ad
ministración del Estado, habióa- 
dose formulado, efectiva mon te, 
la consulta que ha dado lugar a 
que se instruya este expediente:

Considerando que el artículo 
113 del Real dee*’eto de 11 de 
Septiembre de 1918, dispone que 

las cantidades necesarias para el 
j pago de las dietas e indemniza- 
j cienes a los. individuos que com- 
1 pongan los Tribunales provinoia- 
! les de Repartos y de los honora- 
i ríos de los Peritos y testigos, en 
[ los casos en que se practiquen 
1 informaciones, así como también 
• los que originen las atenciones 
j del paterial de estas oficinas, se 
’ satisfagan con cargo a un fondo 
i que.habrá da formarse, entre 
! otros recursos, con las cuotas se-

ñaiadas a este fin a los Ayunta- 
; mientas que utilicen el reparti- 
' miento general como medio de 

ingreso para sus haciendas res- 
’ peetivas:
j Considerando que la determi^ 

nación de estas cuotas ha de ha- 
’ oerse por las Delegaciones da Ha

cienda previo acuerdo de los Tri
bunales de Repartos, quienes to
marán como módulo para fijar la 
cuantía de aquéllas las cantida
des que los Muni úpios respecti
vos satisfagan al Tesoro por las 
contribuciones territorial a in
dustrial:*

j Considerando que los ingresos 
así determinados, en unión de 

: los reintegros que vienen obliga- 
; dos a verificar los particulares 
5 en les casos prevenidos por el 
• mismo Real, decreto, constituyan 
1 al fondo destinado al pago da las 
j atenciones de que se ha hecho 
¡detallada mención, quedando 
i obligadas las Delegaciones de 
j Hacienda a rendir cuenta anual 

■ da la inversión de estos recursos
al Tribunal da las dal Reino:

Considerando que la actuación 
; de las Delegaciones se reduce, 
’ por lo tanto, a determinar, en 

cumplimiento de acuerdos del 
propio Tribunal da Repartos, las 

> cantidades que para contribuir a 
Ia formación del fondo destinado 
a sufragar sus gastos han de sa- 

j tisfacer los Ayuntamientos inte- 
1 rosados en su actuación, a inver- 
j tir y administrar esos fondos, con 
* arreglo a las presoripeiones de 
! citado artículo 113 del Real de- 
; creto de 11 de Septiembre do 
; 1918 y de rendir anualmonto 
' cuenta da su gestión al Tribunal 

de las del Reino:
i Considerando que para que la 

contabilidad provincial rofieja el
1 cumplimiento de estas finalida- 
’ des y la raalízación de estas fun- 
i cienes ha bastado con orear en la 

agrupación de «Operaciones dal 
i Tesoro» titulada de «Acreedores» 
1 una cuanta especial la lo que se 
; adeuda por al ingreso de los fon

dos a qua sa rafiara y se acredita 
j por su invarsión en el pago de 
j las atenciones a que están desti- 
' nados, y an este sentido dictó la 

Intervención general su circular 
de 10 da Abril da 1919, que al 
propio tiempo datarminó la es- 

1 truotura y justificación de la 
i cuenta anual que por este oon- 
1 oepto ha da randirsa al Tribupal 
! de las dal Reino:
! Considerando que la cuenta 
i abierta en el auxiliar de Opera* 
i oiones dal Tasoro con al epígrafe 
j de «Fondos destinados al soste- 
' nimiento de loe Tribunales pro-
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viociaUs de Repartos» no puede 
consiguientemente acusar los 
descubiertos en que por este con
cepto se bailen los Ayuntamien
tos, y no habilita por lo tanto 
para expedir las certifícaciones 
mediante las que ha de inioiarse 
en estos casos el procedimiento 
de apremio; y como el cumpli
miento de las obligaciones im
puestas en este punto a las Cor
poraciones deudoras no debe que* 
dar a su arbitrio, es preciso ha
bilitar el medio suficiente para 
darles la efectividad apetecida:

Considerando que análoga di
ficultad a esta que ha motivado 
la consulta de la Intervención 
de Hacienda de Segovia sufrió 
con motivo de la recaudación de 
las cuotas impuestas a la^ Socie
dades anónimas, a las comandi
tarias por acciones y a las mine
ras, cualquiera que sea su clase, 
de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 102 del repetida
mente mencionado Real decreto 
de 11 de Septiembre de 1918, 
porque encomendada a la Admi
nistración de Hacienda por este 
precepto reglamentario la recau
dación de teles cuotas, no rela
cionadas con un patrimonio, ha- 
llábase ésta desprovista de los ele- 
montos necesarios para cumplir 
su misión, por no tener constan
cia en sus libros la existencia de 
tales débitos, deficiencia que hu
bo de salvar la circular de la Di
rección general de Propiedades 
de 15 de Abril de 1920, dictada 
previo informe de la Interven
ción general, por la que se dis
puso que la recaudación de tales 
cuotas se efectuase en virtud de 
certificación que con referencia 
al repartimiento verificado por 
cada Junta expidieran las Inter
venciones de Hacienda, debiendo 
resarcirse el Tesoro de los gastos 
que la recaudación le cause, co
brando a cada Ayuntamiento, en 
conceptu de administración de 
partícipes, el 10 por 100 de.las 
cuotas que haga efectivas:

Considerando que según el 
apartado n) delà ley de Presu
puestos de 26 de Julio de 1922 se 
consideran incluidos en el esta
do letra A los créditos necesarios 
para satisfacer los premios da co
branza de loa arbitrios, impues
tos y recargos correspondientes 
a las Corporaciones provinciales 
y municipales cuya recaudación 
corra a cargo de la Hacienda, pe
ro este precepto no es aplicable 
al caso actual, porque aquí no se 
trata de arbitrios correspondien
tes a las Corporaciones muoici.

pales, sino Je cuotas que deben 
i ser satisfechas por ellas, siendo 

por tanto imposible que en tales 
circunstancias se cumpla la con
dición que el mismo apartado o) 
del artículo 2/ de la ley de Pre
supuestos establece como nece
sario para su aplicación, o sea 
que el Tesoro público perciba 
por la recau laoión de tales cuo
tas, arbitrios o recargos el tanto 
por ciento correspondiente de 
gastos de administración, inves
tigación y cobranza de recargos 
o de administración de partíci
pes:

Considerando que por lo que 
se refiera a las cuotas que han 
de satisfacer los Ayuntamientos 
para sostenimiento de los Tribu
nales provinciales de Repartos, la 
actividad de la Administración 
de la Hacienda pública no se 
desenvuelve en beneficio de las 
Corporaciones municipales, como 
ocurre en el caso a que se acaba 
de hacer referencia, sino en pro
vecho de una tercera entidad, 
que es el Tribunal de Repartos:

Considerando que para hacer 
posible la recaudación de tales 
cuotas no basta que por analogía 
a lo dispuesto con relación a las 
impuestas en el repartimiento a 
varias clases de sociedades mer
cantiles certifiquen las interven
ciones de Hacienda de su imposi
ción, sino que er además preciso 
que la Administración conozca 
en todo momento Ia verdadera 
situación de los Ayuntamientos 
de la provincia en relación con 
esta clase de débitos, por lo cual 
y a estos solos efectos es preciso 
que lleve la necesaria cuenta co
rriente para expedir con referen
cia a la misma, y cuando hubie
re lugar para proceder en esta 
forma, las certificaciones de des
cubierto que han de servir para 
que se inicie el prooedimieat> de 
apremio:

Considerando que de tas razo
nes expuestas se deduce que las 
cuotas exigibles a los Ayunta
mientos para sostenimiento de 
los Tribunales provinciales de 
Repartos represeatau débitos que 
éstos han de ingresar directa
mente en el Tesoro mediante 
mandamientos expedidos al efec
to, sin que sea precisa la inter
vención de los Recaudadores más 
que en los casos en .que por no 
tener lugar la recaulación vo
luntaria haya da iniciarse y l.e- 
varse a cabo la ejecutiva, por lo 
cual la gestión de! Recaudador 
ha de quedar remunerada con el 
5 y 10 por 100 por primero y se

gundo grado de apremio, según 
1 proceda en cada caso, en armo- j 
| nía con lo dispuesto en los ar- j 
j tíoulos 47 de la Instrucción de 
1 Recaudación do 26 de Abril de 
j 1900 y 55 del Reglamento orgá- 
i nico de la Administración econó- 
1 mica provincial de 13 de Octu

bre de 1903,
S. M. el Rey (q, 9. g.), de con

formidad con lo propuesto por la 
Intervención general de la Ad- 
mioistraeión del Estado y lo in
formado por la Dirección general 
da Propiedades e llmpuestos, se 
ha servido resolver:

1 .“ Que las cuotas impuestas 
a los Ayuntamientos para sufra
gar los gastos que produzca el 
sostenimiento de los Tribunales 
provinciales de Repartos, de con
formidad con lo dispuesto en el 
artículo 113 del Real decreto de 
11 de Septiembre de 1918, tie
nen el carácter de obligatorias y 
son exigibles por la vía de apre
mio cuando no se ingresen vo- 
luntariameote desdo el momen
to en que su dolerminación y fi
jación tenga el carácter de defi
nitivo.

2 .® Que al solo efecto de co
nocer la situación en que se ha
llan las Corporaciones municipa* 
les con respecto de tales débitos, 

1 lleven las Intervenciones de Ha- 
oienda un libro especia! en el 
que se abrirá una cuenta corrien
te por el concepto do cuotas im
puestas para sostenimiento de los 

¡ Tribunales provinciales de Re- 
| partos.
| 3.® Que con referencia al re-
| súltado de esta cuenta norrisote 
i se expidan, en su caso, las certi

ficaciones necesarias para hacer 
efaotivos los débitos por la vía de

1 apremio cuando los Ayuntamien- 
Itos no lo ingresen directa y vo- 

iuntariameute.
4 .® Que la gestión ejecutiva 

I’ del Recaudador quede retribuida, 
según los casos, con el 5 y 10 
por 100 de apremio de primero y 

i segundo grados que deberán sa
tisfacer las Corporaciones deu
doras.

De Real orden Lo digo a V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos aftos. Madrid, 11 de Noviem
bre de 1922.—Bergamín,

i Señor Interventor general de la 
Administración del Estado. Se-

t ñor Director general de Propie- 
1 dados e Impuestos.
■ (Gaceta del 12 de Noviembre de 1922) 
i 
í

ioMMSTMOMílit
NúM.3.354.

GOBIERNO CIVIL

Obras públicas.—Aatomáviles.

Visto el expediente incoado a 
instancia de don Jesús Sacristán, 
vecino da Tordesillas, concesio
nario de una línea de automóvi
les de servicio público para via
jeros, entre Medina del Campo y 
Tordesillas, solicitando autoriza
ción para ampliar este servicio 
hasta Tiedra, con parada en los 
pueblos de Bercero, Vega de Val-^ 
detronco y Mota del Marqués y 
estableciendo una tarifa de quin
ce céntimos por viajero y kiló
metro.

Resultando:
1 .® Que tramitado el expe

diente en la forma que fija el 
Reglamento de Automóviles de 
23 de Julio de 1918 no se ha pre
sentado durante el período infor
mativo reclamación alguna en 
contra de esta petición.

2 .’ Que por el Ingeniero en
cargado de la carretera por don
de ha do hacerse el servicio in
forma ea el sentido que no hay 
inconveniente en que circulen 
por ella los automóviles de que 
dispone el peticionario.

3 .® Que los o.oches que poses 
el peticionario reúnen las condi
ciones necesarias para hacer el 
servicio, estando matriculados 
con el número 55 en el Gobierno 
civil de Orense y V-A. 488 de 
esta provincia y cuyas caracterís- 
oas obran en los expedientes res
pectivos.

Considerando:
1 .® Que el establecimiento 

de esta linea de automóviles ha 
de reportar comodidades y bene
ficios a los pueblos interesados 
sin causar perjuicios al tránsito 
ni mayores desperfectos en la 
vía que los ocasionados por el 
tránsito ordinario.

2 .® Que con loa dos coches 
automóviles de que dispone el 
peticionario puede hacerse la ex
plotación en condiciones acepta
bles para prevenir los casos de 
inutilización de uno de ellos a 
que so refiere el art. 32 del Re
glamento do Automóviles antes 
citado.

3 .® Qua como es concesiona
rio de otra línea de automóviles 
de la que ésta que ahora, pide no 
viene a ser más que una amplia
ción, no hay inconveniente en 
que las condiciones en que pue-
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Je hace rae esta nOí^omsián sean 
las mismas que rigen en la pri
mera.

Vistos los artículos 27 ai 36 
de dicho Reglamento, considero 
justo y conveniente al interés 
público la concesión de esta au
torización con sujeción a las con
diciones siguientes:

1/ Se autoriza a don Jesús 
Sacristán, vecino de Tordesillas, 
para ampliar el servicio público 
de automóviles, entre Tordesillas 
y Tiedra, con parada en los pue
blos de Bercero, Vega de VaJde- 
tronco y Mota del Marqué? y vi
ceversa.

2 .* Las tarifas máximas que 
podrá establecer en este nuevo 
recorrido serán de quince cénti
mos de peseta por viajero y kiló
metro.

3 .® Las demás condiciones 
son las que rigen en la concesión 
que ya tiene hecha y publicada 
en el «Boletín Oficial» número 
177, fecha 5 de Agosto de 1922. 

Valladolid, 7 de Noviembre de 
1922.—El Gobernador, Bomán 
García Novoa.

NúM.3.3r)5.

GOBIERNO CIVIL

Terracarriles —Explotación

Visto el expediente instruido 
por la 1.“ División técnica y ad
ministrativa de FerrocariltS pro- 
pooieodo una multa de 250 pe
setas a la Compañía de Ferroca
rriles del Norte por el retraso de 
una hora treinta minutos con que 
llegó a Medina del Gampo el tren 
número I del día 30 de Enero de 
1922.

Resultando que el retraso efec
tivo de una hora treinta minutos 
no aparecen justificados veinti
trés perdidos por tracción de los 
veintiuno tolerados por la sec
ción de referencia en veintitrés 
minutos injustificados.

Considerando que este retraso 
es penable según dispone la ley 
y Reglamento vigente de Policía 
de Ferrocarriles en sus artículos 
12 y 150 respectivamente:

Considerando que la Comisión 
provincial manifiesta en su infor
me que procede confirmar la mul
ta propuesta por la 1.* División 
de Ferrocarriles:

Considerando que no son aten
dibles los descargos que hace la 
Compañía apoyándose en la Real, 
orden de 22 de Abril de 1908 ya 
que ésta no puede desvirtuar las 
leyes fundamentales porque se 

rige la explotación de Ferroca
rriles.

Vista la Real orden de 31 de 
de Octubre de 1901; los artículos 
160 y 166 del Reglamento para 
la ejecución de la ley de Policía 
de Ferrocarriles de 8 de Junio de 
1917, este Gobierno civil es de 
opinion que procede confirmar la 
multa y así lo acuerda con esta 
fecha.

Valladolid,11 de Noviembre de 
1922.

si Gobernador,

I^nán (Sarria ^optj.

Núm. 3.360.
Ferrocarriles.—Expíetación.

Visto el expediente instruido 
por la L* Division técnica y ad- 
ministrativade Ferrocarriles, pro
poniendo una multa de 250 pe
setas a la Compañía de Ferroca
rriles del Norte por el retraso de 
dos horas cuarenta y nueve mi
nutos con que llegó a Medina del 
Campo el tren núm. 22 del día 
13 de Octubre de 1921.

Resultando que el retraso efec
tivo de dos horas veintinueve mi
nutos no aparecen justificados 
dos horas y diez y nueve minu
tos perdidos por tracción exce
diendo de los veintidós minutos 
de tolerancia, establecidos en la 
sección de referencia de una kora 
cincuenta y siete minutos injus
tificados.

Consideraoido que este retraso 
es penable según dispone la ley 
y Reglamento vigente de Policía 
de Ferrocarriles en sus .artículos 
12 y 150 respectivamente:

Considerando que la Comisión 
provincial manifiesta en su in
forme confirmar la multa pro
puesta por la 1.* Division de Fe
rrocarriles:

Considerando que no son aten
dibles los descargos que hace la 
Compañía apoyándose en la Real 
orden de 22 de Abril de 1908 ya 
que ésta no puede desvirtuar las 
leyes fundamentales porque se 
rige la explotación de Ferroca
rriles.

Vista la Real orden de 31 deOc- 
tubre de 1901; los artículos 160 
y 166 del Reglamento para la 
ejecución de la ley de Policía de 
Ferrocarriles, y la Real orden de 
8 de Junio de 1917, este Gobier
no civil es de opinion que proce
de confirmar la multa y así lo 
acuerda con esta fecha.

Valladolid, 11 de Noviembre 
de 1922.

E/ Gobernador,

’ juntan Partía ÿoaja.

Sdceión aduinistratiraíe {,‘ enseSaiza de ValkMiil

A petición de la mayoría de 
los Maestros do las Escuelas Na
cionales del partido judicial de 
Olmedo, se convoca a elección de 
Habilitado de dicho partido, con 
sujeción a las reglas siguientes:

1 .® La elección se verificará 
el domingo, tres de Diciembre 
próximo, anta el señor Alcaide 
y Junta local de primera ense
ñanza de Olmedo.

2/ Son electores todos los 
Maestros, Maestras y Auxiliares 
de las Escuelas Nacionales, pre
sentes o ausentes en el acto de 
la elección.'

3 .® Los ausentes pueden auto
rizar a cualquiera de los presen- 
t3s para que vote en su lugar, o 
bien designar por escrito su can
didato, por medio de oficio diri
gido al señor Alcalde de Olmedo. 
Los oficios lle.varán el V.® B.® del 
señor Alcalde del pueblo en que 
ejerza el firmante, sin cuyo re
quisito no serán válidos y no se 
tendrán en cuenta en la elec
ción.

4 .® La elección se hará, por 
medio de papeletas, a las que se 
unirán los oficios de los ausentes. 
8i éstos autorizan a otros Maes
tros a votar por ellos, el autoriza
do entregará tantas papeletas de 
votación, más la suya, cuantas 
sean las autorizaciones recibidas. 
Las comunicaciones de ausentes 
que-conteogan determinado voto 
se lendráo en cuenta para el es
crutinio.

5 .® La votación comenzará a 
las nueve de la mañana, y ter
minará a las doce en punto del 
día tres de Diciembre, proeedión- 
dose a continuación al escrutinio 
y proclamándose Habilitado al 
que obtenga mayoría absoluta de 
votos,

'6,® El cargo de Habilitado 
podrá ser desempeñado por los 
Maestros en servicio activo o ju
bilados, o por cualquiera otra 
persona de responsabilidad que 
merezca confianza a los votantes.

7. ^ El cargo de Habilitado es 
incompatible con los de Vocal o 
empleado de la Junta provincial 
de primera enseñanza, Vocal- 
Maestro do la Junta local, fun- | 
ciouario de la Sección Adminis- | 
trativa o de la Inspección, y con | 
la venta de libros, objetos de es- i 
criterio o menaje de escuelas. J

8. ® Los que aspiren a ser Ha- 
bilitados presentarán un sustitu
to con su eandidaturti; de modo 
que los señores Maestros votarán 
ala vez el Habilitado propietario 

y el sustituto. Este será encarga
do do reemplazar al propietario 
sólo en caso de ausencia justifl- 
cada, enfermedad o fallecimiento.

9. ® En caso de empate, será 
preferido el candidato que resida 
en la capital de la provincia, y 
en igualdad de esta circunstan
cia, el que ofrezca mayor ga
rantía.

10. Hecha la elección del Ha
bilitado, la Junta local levantará 
acta de la misma y la remitirá, 
junto con las reclamaciones que 
hubiera, debidamento informa
das; a la Sección Administrativa 
do L* Enseñanza.

11. El Habilitado no puedo 
percibir un premio de habilita
ción superior al uno y medio por 
ciento dol habar líquido de los 
Maestros.

12, Si el elegido fuera Maes
tro en ejercicio o jubilado, depo
sitará una fianza equivalente, por 
lo monos, al diez por ciento dol 
importe líquido do la nómina 
mensual. Si fuera persona extra
ña ai Magisterio, la fianza será 
igual al ci noue uta por ciento do 
una mensualidad. El elegido 
queda obligado a am pliar la fian
za cuantas veces sea preciso para 
que la garantía sea do la cuantía 
fijada, tornando siempre como ti
po la nómina meomal más ele. 
vada.

13. La fianza se constituirá en 
metálico o en valores dol Es
tado, en la Caja general do De
pósitos, Delegación de Hacienda, 
a disposieióa dol Exorno. Sr. Mi
nistro do Instruoeión pública y 
Belias Artes. El valor efectivo do 
los valores dol Estado que cons
tituyan la fianza será el señalado 
por las disposiciones vigentes.

14. El Habilitado elegido de
positará la fianza y entregará en 
la Sección Administrativa el res
guardo oorrespo ndiente en el pla
zo de diez días, a contar de aquél 
en que se le comunique la apro
bación de la elección.

15. La fianza queda afecta a 
las responsabilidades que resul
ten de la gestión del Habilitado.

16. Ni el Habilitado propieta
rio, ni el sustituto, podrán otor
gar podara ninguna otra perso
na, ni delegar en nadie sus fa
cultades, siendo nulo todo acto 
o documento en que deban inter
venir, si no está autorizado con 
su presencia o con su firma.

Valladolid, 16 de Noviembre 
de 1922.—El Gobernador-Presi
dente, B9man García Novoa.— 
El Jefe de la Sección, Juan Jos^ 
Sernández,
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NúM.3.373.

ilONTES D£ UTILIDAD PÚBLICA

' Octaía laspaóa gsaeral.
Distrito de Valladolid. |

E! día 2 de Diciembre próximo 
y hora de las dooe,zteDdrà lugar 
acte el Sr. Alcalde de Olmedo, ó 
quien haga sus veces, y con asis
tencia de un funcionario del ra 
mo de Montes, la subasta primera 
para el aprovechamiento de pastos 
con 4.000 resefe lanares, desde el 
8 de Diciembre al 24 de Junio 

. de 1923, en el monte titulado 
<Deh68a», perteneciente al pue
blo de Olmedo, bajo el tipo de 
cuatro mil doscibntas pesetas; 
hallándose á disposición del pú
blico, en el sitio en que ha de 
oelebrarse la subasta,llos pliegos 
de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de regir la mis
ma y el citado aprovechamiento.

Madrid, á 11 de Noviembre de , 
1922.-El Inspector general, Juan 
Macella.

NÚM. 3.874.

El día 2 de Diciembre próximo 
y hora de las doce, tendrá lugar 
ante el Sr. Alcalde de Pollos, ó i 
quien haga sus veces, y con asis- j 
tenoia de un funcionario del ra
mo de Montes, la subasta primera 
para el aprovechamiento de pastos 
con 600 reses lanares, desde el 1.® i 
de Diciembre al 28 de Febrero de 
1923, en el monte titulado <Co- i 
tillo», perteneciente al pueblo de 
Pollos, bajo el tipo de dos mil 
pesetas; hallándose á disposición 
d«l público, en el sitio en que 
ha de celebrarse la subasta, los 
pliegos de condioiones facultati
vas y económicas que han de re
gir la misma y el citado aprove
chamiento.

Madrid, á 11 do Noviembre de 
1922.-B1 inspector general, Juan 
Manella. |

NúM. 3.379. 1

Servicio de Avance Catastral ! 
de la riqueza Rústica 1 

de esta provincia. * 
ANUNCIO ¡

Habiendo terminado la croqui- ; 
zacion de las fincas rústicas en el ; 
término municipal de Olmedo^ 
se convoca por el presente anun
cio á los señores propietarios de 
las mismas ó personas debida
mente autorizadas que los repre- 
«enten, para que concurran á 

la sala capitular del Ayunta
miento de dicho pueblo, en los 
días del 18 de Noviembre al 28 
del mismo mes y hora de las nue
ve á las trece y de las quince á 
las diecisiete, á fin de hacer la 
declaración jurada de los extre
mos que abarca el vigente Regla
mento, relativos á cada uno de 
los predios rústicos que posean, 
según lo dispuesto por el articu
lo 14 de la Ley de 23 de Marzo 
de 1906 y el artículo 14*del Re
glamento de 23 de Octubre de 
1913.

Valladolid, 13 de Noviembre 
de 1922.—El Ingeniero Jefe pro
vincial, EsMan R. del JSoyo,

Hiuáiíii ni •
Nou. 3.382,

Bocigas.

No habiéndose presentado soli
citudes a la plaza de Inspector 
municipal de Higiene y Sanidad 
pecuarias, que constituyen aso
ciados este Ayuntamiento y los 
de Almenara de Adaja y Fuente 
Olmedo, y cuya vacante para su 
provisión en propiedad se anun
ció en el «Boletín Oficial» de es
ta provincia de 9 de Septiembre 
pasado próximo, nuevamente y 
para tal fin se anuncia aquella 
por término de treinta días, a 
contar desde el siguiente al en 
que aparezca inserto el presente 
anuncio en dicho periódico ofi
cial, con el sueldo anual de tres
cientas sesenta y cinco pesetas, 
satisfechas por trimestres venci
dos, por expresados Ayuntamien
tos.

Los aspirantes a citada plaza, 
presentarán sus instancias, debi- 
damente reintegradas en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
en el plazo señalado.

Bocigas, 12 do Noviembre de 
1922.—“El Alcalde, Lope Mi
randa.

Núm. 3.378,

Sardón de Duero.

En el día 10 del corriente mes 
ha desaparecido de su domiei- j 
lio el joven jBloy Saoz García, 
de trece años de edad, de pro
fesión jornalero, cuyas señas son 
las siguientes: estatura, más j 
bien bajo que alto, coior more- ; 
no, pelo castaño, viste pantalón, ' 
chaleco y chaqueta de pana gris 
oscuro, camisa da color, a rayas

verdes, lleva una bufanda color 
kaqui, botas negras de botones, 

; se ignora el caminoo caminos 
J por donde se dirigió; caso de ser 
1 hallado, se suplica su conducción 
j a esta villa.
j Sardón de Duero, 13 de No- 
; viembre da 1922.— El Alcalde, 

Saturnino Gómez.

Núm. 3.878.

Villare! lid.
Por el presente anunjio se in

vita a los vecinos y hacendados 
forasteros que sean terratenien
tes en este término municipal 
para que en el plazo de quince 
días manifiesten por escrito si 
hacen cesión gratuita y volun
taria del sobrante de pastos de 
sus fincas, a favor de los fondos 
municipales, con apercibimiento 
de que si alguno no hace mani
festación alguna se sobreentien
de que desde luego y según cos
tumbre, queda hecha dicha ce
sión y el Ayuntamiento proce
derá al arrendamiento de dichos 
productos.

Villavellid, a 4 de Noviembre 
de 1922.-El Alcalde, Sixto Alonso.

ihMisimyLJBSiBi
Juzgados de primera instancia 

á instrnooion.

Núm. 3.381.

VALLADOLID.—AÜDIENOIA

Don Gregorio Núñez Anciles, 
Secretario del Juzgado de pri
mera instancia del distrito de 
la Áudiencia dé esta ciudad 
de Valladolid.

Doy fe: Que en ¡os autos eje
cutivos que se dirá so ha dictado 
sentencia cuyo encabezamiento 
y parto dispositiva es como si
gue:

Encabezamiento,-^^n la ciudad 
de Valladolid, a once do No
viembre de mil novecientos vein
tidós, el señor D. Enrique Fer
nandez Alvarez, Juez de prime
ra instancia del distrito de la 
Audiencia de la misma y su par
tido, habiendo visto estos autos 
ejecutivos seguidos á instancia 
dé D. Elpidio Inclán Vaquero, 
representado por el Procurador 
don Ulpiano Gimenez, bajo la di
rección del Letrado D. Luis Vart- 
dés Calamita, contra D. Antonio 
Jalón Semprún, sobre pago de 
cinco mil ciento veinticinco pe
setas. '^

Parte dispositiva.—Fallo: Que 
J debo mandar y mando seguir 

adelante la ejecución y con el 
imperto de los bienes embarga- 

¡dos al ejecutado D. Antonio Ja
lón Semprún, para hacer com- 

« pleto pago al ejecutante D. El
pidio Inclán Vaquero, de la can- 

IUdad de cinco mil ciento veinti
cinco pesetas, con más los inte
reses legales de dicha suma des
de la interposición da la deman
da, imponiendo al ejecutado las 
costas causadas.

Así por esta mi'Seutencia quo 
además de notificarse en ios es
trados del Juzgado por la rebel
día del ejecutado, se publicará el 
encabezamiento y parte disposi
tiva en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Enrique Fernandez 
Alvarez.»

Así resulta de los autos men
cionados a que me remito. Y pa
ra la inserción acordada expido 
el presente en Valladolid, a quin
ce de Noviembre do mil nove
cientos veintidós.—-Licenciado 
Gregorio Nuñez.

198
.- -^♦-w^».iM árgü^ian - ^—.«■iw»^i*-» M. ~. 

wiymM
Núm. 3.376, 
LEGANÉS 

i SEQUISITOBIA

1 Gómez Toribio, German, hijo 
de Gregorio y de Micaela, natu
ral de Villafuerte, provincia de 
Valladolid, avecindado últíma- 

j mente en La Habana, calle de Ga- 
lianonúm.85, de 36 añosdo edad?, 
soltero, dependiente, soldado dél 
Regimiento Infantería Asturias, 
núm. 31, procesado por el delito 
de primera deserción, pertenecioo- 
ta al reemplazo de 1907 y acogido 
a lals y de Amnistía de 8 de Mayo 

1 de 1918, comparecerá en el expre
sado Cuerpo, a presencia del Juez 

^Instructor delmismo,Comandan
te D. José Perol, y Mazariegos, 

j en el plazo de un año, contado 
| desde la publicación de esta re- 
? quisitoria, para cumplir los de- 
j beres militares o redimirsa a me- 
1 tálico por ser de un reemplazo 
? anterior a 1912, hacióndole saber 
! que de no efectuarlo en el plazo 
Í que 86 le señala, quedará sin 
i efecto la gracia concedida y sub- 
; sistente la declaración! de rebel- 
1 día decretada contra el mismo en 
Í 3 de Noviembre de 1910.
; Leganés, 13 de Noviembre de 
j 1922—EI Comandante Juez, José 
: Perol.
i l^preafe®^ de? Hospioio prev’uqiil
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